
 

Bogotá D.C., 24 de mayo de 2017

 Respetado (a) Señor (a)

 En respuesta a su solicitud de inscripción a la Red Nacional de
 Tecnovigilancia, le informamos que fue realizada de forma satisfactoria

 y se incluyó en la base de datos correspondiente con el consecutivo
 INVIMA No.28338, mediante la modalidad de NO APLICA.

 

 Aprovechamos esta oportunidad para brindarle la bienvenida al
 Programa Nacional de Tecnovigilancia, diseñado e implementado con

 el fin de fortalecer la protección de la salud y la seguridad de los
 pacientes, operadores y todas aquellas personas que se vean

 implicadas directa o indirectamente en la utilización de dispositivos
 médicos, según lo establecido en la Resolución 4816 del 27 de

 noviembre de 2008 del Ministerio de Salud y Protección Social, por el
 cual se reglamentó el Programa Nacional de Tecnovigilancia.

 

 Recuerde estar atento (a) a su correo electrónico, debido a que la
 información de éste programa se envía principalmente por este medio,

 la cual puede consultada en la siguiente ruta:

∙  Portal www.invima.gov.co

∙  Clic en el link Tecnovigilancia.

 Esta inscripción ratifica su compromiso de participar en las actividades
que se desarrollen en el marco de la Tecnovigilancia en Colombia.

 La inscripción a la Red Nacional de Tecnovigilancia NO tiene relación
 con la autorización de ingreso al Aplicativo Web de Tecnovigilancia,

 son inscripciones independientes.

Cordialmente,

GRUPO DE TECNOVIGILANCIA
Dirección de Dispositivos Médicos y Otras Tecnologías

 

https://www.invima.gov.co/

